




TRADUCCION AL CASTELLANO: 
 
 
Estimado señor, 
 
 
Con relación a su carta del 7 de noviembre de 2007 en la que pedía nuestra 
opinión en lo que respecta a la interpretación de lo estipulado en las Directivas 
europeas de seguros de automóviles que rigen los controles de seguros. Lo 
primero de todo, le pido disculpas por la tardanza a la hora de contestarle 
debido a las consultas con los representantes legales de la Comisión. La 
cuestión del control de seguro es muy compleja, por una parte debido a que las 
Directivas europeas de seguros de automóviles no son completamente claras a 
este respecto. También somos conscientes de que una interpretación 
demasiado rígida de las Directivas, que no refleje la situación real de los 
estados miembros, puede llegar a causar problemas en la práctica. 
 
Entendemos que la cuestión principal es si las Directivas europeas de seguros 
de automóviles permiten a los estados miembros aplicar  normas cuyo objetivo 
sea prevenir la circulación sin seguro, incluso para aquellos conductores de 
vehículos con estacionamiento habitual en otro estado miembro. En su carta 
usted también nos presentó los dos puntos de vista contrapuestos que se han 
desarrollado entre sus miembros en lo relativo a este tema. 
 
Tras haber examinado detalladamente esta cuestión, queremos destacar 
nuestra posición. 
 
Parece que ninguno de sus miembros se opone a que se permitan realizar 
controles de seguro en vehículos con estacionamiento habitual en otro país si 
se siguen ciertos criterios. Sin embargo, la interpretación de estos criterios 
necesita ciertas aclaraciones. 
 
A nuestro juicio, el hecho de que la 5ª Directiva de seguros de automóviles 
2005/14/EC estipule en el artículo 1(2) que los estados miembros deben 
abstenerse de realizar controles de seguros a los vehículos con 
estacionamiento habitual en otro estado miembro a menos que estos controles 
no sean sistemáticos, ni discriminatorios o que se realicen como parte de un 
control cuyo único objetivo no sea el de verificar el aseguramiento, permite que 
se lleven controles de seguro únicamente en circunstancias 
excepcionales. De acuerdo con esto, se puede comprobar el aseguramiento 
de un vehículo de otro estado miembro por ejemplo, en los casos en los que 
obtener los datos de cobertura de un seguro sea algo necesario para resolver 
un accidente de tráfico en el que el vehículo esté implicado, y la matrícula no 
baste para identificar estos datos. Por el contrario, los controles que formen 
parte de un programa cuyo objetivo sea imponer la obligación de tener un 
seguro de responsabilidad de terceros, no seguirían los anteriormente citados 
criterios de la Directiva ya que en este caso se consideraría un control 
sistemático y específico. 
 



Lo que es más, pensamos que de acuerdo con el artículo 3 de la 1ª Directiva 
de seguros de automóviles 72/166/EEC, la responsabilidad de tomar medidas 
para cerciorarse de que se satisfacen las obligaciones de aseguramiento recae 
claramente sobre el estado miembro donde el vehículo tenga su 
estacionamiento habitual. Esto último, en nuestra opinión, se ve apoyado por el 
hecho de que con la 1ª Directiva de seguros de automóviles y la firma del 
Acuerdo multilateral entre los Bureaux nacionales de seguro, se introdujo un 
sistema donde no había controles de seguro en las fronteras internas de la UE 
y en el cual la matrícula emitida por las autoridades de un estado miembro era 
prueba suficiente de que un vehículo estaba asegurado. El sistema se ha 
mantenido y se han hecho ajustes a partir de la 5ª Directiva de seguros de 
automóviles, por el hecho de que más y más estados miembros se han unido al 
Acuerdo de Schengen. Por tanto no es evidente que los conductores lleven sus 
certificados de seguro con ellos cuando viajan a países que pertenecen al 
Acuerdo Multilateral. Incluso si los conductores llevasen los documentos 
relativos a su seguro, normalmente se les habría dado “simplemente” un 
certificado de seguro nacional, ya que de acuerdo con la información recibida 
de su organización, no se emiten ya Cartas Verdes en algunos países para 
viajes dentro de la UE. 
 
Sin embargo, pensamos que una cuestión distinta es si los estados miembros 
están, dentro del sistema actual, en la posición de poder imponer de forma 
efectiva la obligación de aseguramiento para los vehículos con estacionamiento 
habitual en su territorio y que circulen en el extranjero. 
 
En conclusión, creemos que hay que poner énfasis en que el objetivo 
principal de las Directivas europeas de seguros de automóviles es 
permitir la libre circulación de vehículos sin controles innecesarios. Ya 
que las Directivas no afrontan específicamente el problema de la circulación sin 
seguro y sus aspectos fronterizos, somos conscientes de que puede haber 
lagunas en lo que se refiere a la aplicación práctica de la obligación de un 
seguro de responsabilidad de terceros. Al mismo tiempo, estamos convencidos 
de que la circulación sin seguro se debe afrontar de forma coherente y a nivel 
europeo. Una mayor cooperación entre estados miembros en lo que se refiere 
al intercambio de experiencia y buenas prácticas es algo indispensable en este 
contexto. 
 
Por favor tenga en cuenta que esta opinión no prejuzga ninguna futura 
interpretación posible de esta cuestión por parte del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades europeas, que en último término es el que tiene la competencia 
de interpretar la Norma comunitaria. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 


